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 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, Comisión Provincial de Valo-
raciones, por el que se notifica acuerdo de valoración en 
procedimiento de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada por medio de correo con acuse de recibo 
la notificación sin haberla podido practicar, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan el acto 
administrativo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro, 
podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles, ante la 
Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, Avda. de 
la Palmera, 24 (Pabellón de Cuba).

Interesada: Doña Josefa Claro Llano
Último domicilio conocido: C/ Taranto, 6. 41111-Almensilla 
(Sevilla).
Expediente: SE-26/05-CV.

Interesados: Don Gregorio Alfaro Llano y doña Carmen de la 
Rosa Ortega.
Último domicilio conocido: C/Francisco Gutiérrez , 14. 41100-
Coria del Río (Sevilla).
Expediente: SE-26/05-CV.

Interesada: Doña Pilar Casero Negrón.
Último domicilio conocido: C/ Virgen de Robledo, 7. 41100-
Coria del Río (Sevilla).
Expediente: SE-26/05-CV.

Interesado: José Manuel Gutiérrez Borrero.
Último domicilio conocido: C/ Severo Ochoa. Blq. B, Bajo B. 
41100-Coria del Río (Sevilla).
Expediente: SE-26/05-CV.

Interesados: Doña Ana Quinta Navarro y don Joaquín Romero 
Sánchez.
Último domicilio conocido: C/ Palomar, 22-A. 41100-Coria del 
Río (Sevilla).
Expediente: SE-26/05-CV.

Acto notificado: Acuerdo de valoración en el procedi-
miento de determinación del justiprecio, adoptado por la Co-
misión Provincial de Valoraciones en sesión celebrada el 16 
de octubre de 2006, a los efectos que establece el artículo 
16 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, de 
16.3.2004). El citado acto de la Comisión Provincial de Valora-
ciones pone fin a la vía administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- El Presidente, Manuel 
Adame Barrios. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de solicitud de utilidad pú-
blica en concreto de la instalación de LAAT 66 kV, S/C, 
con origen en futura S.E. Parque Eólico «Palomarejo» 
y final en subestación Villanueva del Rey, en el término 
municipal de Écija (Sevilla). (PP. 5135/2006).

INSTALACIÓN ELÉCTRICA
A los efectos prevenidos en el art. 144.º del R.D. 

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-

vidades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de energía eléctrica y los 
arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición 
de declaración en concreto de su utilidad pública, implicando 
esta última la urgente ocupación a los efectos del art. 52.º de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de una instalación eléctrica 
cuyas características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la re-
lación concreta e individualizada de los interesados, bienes y 
derechos afectados.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Peticionario: Becosa Energías Renovables, S.A.U.
Domicilio: Pabellón de Chile, s/n. Isla de la Cartuja, 

41092, Sevilla.

Denominación instalación: Línea Aérea de Alta Tensión 66 
kV, S/C, con origen en futura S.E. «Parque Eólico Palomarejo» 
y final S.E. «Villanueva del Rey», en el término municipal de 
Écija (Sevilla).

Finalidad de la instalación: Evacuación de energía eléc-
trica generada en Parque Eólico «Palomarejo».

Línea eléctrica:
Origen: Futura Subestación Parque Eólico «Palomarejo».
Final: Subestación «Villanueva del Rey».
Término municipal afectado: Écija, provincia de Sevilla.
Tipo: Aérea, Simple Circuito.
Longitud en km: 8,6 km.
Tensión nominal: 66 kV.
Conductores: Al-Ac LA-180.
Apoyos: Metálicos galvanizados de celosía.
Aisladores: Tipo vidrio templado.
Presupuesto, euros: 442.023,50.

Referencia: R.A.T.: 103.453.
Exp.: 236.138.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío 2 (de lunes 
a viernes, en horado de 9,00 a 14,00 horas), y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se es-
timen oportunas, en el plazo de veinte (20) días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Asi-
mismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar 
los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles 
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56.º del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como for-
mular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto 
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

Anexo: Relación concreta e individualizada de bienes y de-
rechos afectados por la instalación. 
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 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de solicitud de autorización 
administrativa de la Instalación Eléctrica denominada: 
«L.A.A.T. 220 kV (futuro 400 kV), S/C (D/C), con origen 
en futura S.E. La Puebla de Guzmán (Huelva) y final en 
S.E. Guillena (Sevilla), en los tt.mm. de La Puebla de 
Guzmán, El Almendro, Alosno, Villanueva de Los Casti-
llejos, San Bartolomé de la Torre, Gibraleón, Trigueros, 
Beas, San Juan del Puerto, Niebla, Villarrasa, La Palma 
del Condado, Villalba del Alcor, Manzanilla, Paterna del 
Campo, Escacena del Campo en la provincia de Huelva 
y Aznalcóllar, Sanlúcar la Mayor, Gerena, El Garrobo y 
Guillena en la provincia de Sevilla.  (PP. 5230/2006).

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

A los efectos prevenidos en el Título VII del R.D 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, así como Acuerdo de 2 de junio de 2006 
de esta Delegación Provincial sobre aplicación, en su ámbito 
competencial, del procedimiento de tramitación de urgencia, 
se somete a información pública el expediente de la instala-
ción eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: Gamesa Energía, S.A.U. y Age Generación 
Eólica, S.A. Domicilio: Avda. San Francisco Javier, núm. 15, 4.ª 
planta. 41018 Sevilla. Denominación Instalación: Línea Aérea 
de Alta Tensión 220 kV (futuro 400 kV), S/C (D/C), con origen 
en futura S.E. La Puebla de Guzmán (Huelva) y final en S.E. 
Guillena (Sevilla), en los términos municipales de La Puebla 
de Guzmán, El Almendro, Alosno, Villanueva de los Castillejos, 
San Bartolomé de la Torre, Gibraleón, Trigueros, Beas, San 
Juan del Puerto, Niebla, Villarrasa, La Palma del Condado, Vi-
llalba del Alcor, Manzanilla, Paterna del Campo y Escacena del 
Campo en la provincia de Huelva y Aznalcóllar, Sanlúcar la Ma-
yor, Gerena, El Garrobo y Guillena en la provincia de Sevilla.

Finalidad de la instalación: Evacuación de energía eléc-
trica generada en parques eólicos con potencia asignada in-
cluidos en el Acuerdo de Promotores de la ZEDE Huelva.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Futura Subestación «La Puebla de Guzmán», 
término municipal de La Puebla de Guzmán, provincia de 
Huelva.

Final: Subestación «Guillena», término municipal de Gui-
llena, provincia de Sevilla.

Tt.mm. afectados en la provincia de Huelva: La Puebla 
de Guzmán, El Almendro, Alosno, Villanueva de los Castillejos, 
San Bartolomé de la Torre, Gibraleón, Trigueros, Beas, San 
Juan del Puerto, Niebla, Villarrasa, La Palma del Condado, Vi-
llalba del Alcor, Manzanilla, Paterna del Campo y Escacena del 
Campo.

Tt.mm. afectados en la provincia de Sevilla: Aznalcóllar, 
Sanlúcar la Mayor, Gerena, El Garrobo y Guillena.

Tipo: Aérea, Doble Circuito, inicialmente S/C. Longitud 
en km.: 90,575 km aprox. en la provincia de Huelva 30,124 
km aprox. en la provincia de Sevilla Tensión nominal: 220 kV 
(futuro 400 kV). Conductores: RAIL AW. Conductor de tierra: 
7N7AWG. Apoyos: Metálicos galvanizados de celosía por per-
files angulares. Serie 43 normalizados por REE. Aisladores: 
Tipo U210BS, según denominación CEI 205. Procedencia de 
los materiales: Nacional.

Presupuesto: 26.261.177,00 euros.
Referencia: R.A.T: 109.185. Exp.:247.603.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en Sevilla, C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío lI, 5.ª 
Planta, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por triplicado 
ejemplar que se estimen oportunas, en el plazo de diez (10) 
días (acuerdo de urgencia de fecha 2.6.2006), contados a par-
tir del siguiente al de la publicación en este anuncio.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del es-
tudio informativo «variante este de Alcalá de Guadaíra». 
Clave: 02-SE-1664-M.1-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 30 noviembre de 
2006, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Es-
tudio Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo 
ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de ju-
lio, de Carreteras de Andalucía, así como el artículo 18 de la 
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre 
trámite de información pública preceptiva por un período de 
un mes, contado a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, durante el cual se podrán formular las alegaciones u 
observaciones que por parte de los particulares y Organismos 
Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general 
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando el 
Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos 
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de España, Sector 3. Puerta de Navarra, 
en Sevilla, en donde podrá ser consultado en días y horas há-
biles de oficina.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
proceder al levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de los bienes y derechos afectados en el 
expediente de expropiación forzosa motivado por la 
ejecución de las obras del proyecto clave: 3-CA-1597 
«Variante A-405 (antigua A-369) entre enlace Miraflores 
(A-7) y la conexión con la A-405».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes con fecha 5.10.06, ordenó la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto clave: 3-CA-1597 «Variante A-405 (antigua A-369) entre 
enlace Miraflores (A-7) y la conexión con la A-405».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas y Trans-
portes -P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 
4.10.06, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalu-
cía, esta aprobación lleva implícita la declaración de utilidad 
pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisi-


